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Cuando días corresponden por no aceptar una reducción de jornada
Escrito por Luisma44 - 19/06/2012 11:38
_____________________________________

Buenos días, llevo trabajo 4 años en una administración pública y me quieren reducir la jornada. ¿Me
podéis informar cuantos días me corresponden por no aceptar?,según me informado son 20 desde la
reforma laboral pero ¿me corresponden mas por los años trabajados antes de la reforma?, ¿es posible
sacar mas de 20 dias? 
Gracias, saludos

============================================================================

Re:  Cuando días corresponden por no aceptar una reducción de jornada
Escrito por euribor - 19/06/2012 16:09
_____________________________________

20 días por año trabajado y un máximo de 9 mensualidades. 

Este tipo de despido es procedente y no ha cambiado la indemnización con la reforma laboral. 

Salu2.

============================================================================

Re:  Cuando días corresponden por no aceptar una reducción de jornada
Escrito por Luisma44 - 19/06/2012 20:48
_____________________________________

Muchas gracias por la información.

============================================================================

Re:  Cuando días corresponden por no aceptar una reducción de jornada
Escrito por Ander - 05/08/2012 20:46
_____________________________________

Por no aceptar una reducción de jornada:20 días por año trabajado y un máximo de 9
mensualidades.Seria un despido voluntario,se supone que en este caso ¿tampoco cobraria el
paro?.Siendo mayor de 55 años ¿se encargaria la empresa del convenio especial? 
Muchas gracias.

============================================================================

Re:  Cuando días corresponden por no aceptar una reducción de jornada
Escrito por euribor - 06/08/2012 10:41
_____________________________________

Tranquilo, estarás en situación legal de desempleo y podrás cobrar tanto el paro como las posibles
ayudas que conceden el SEPE. 
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Salu2.

============================================================================

 2 / 2


